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CÓRDOBA, 1.( FEB 201;J 

La documentación presentada por la Unidad de Auditoria Interna referida 
a la verificación practicada en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales, en la Facultad de Ciencias Médicas, en la Prosecretaría de Relaciones 
Internacionales y en la Facultad de Matemática Astronomía y Física, referida al 
Proyecto "Convenios dentro del marco de lo dispuesto por el Art . 11 de la Ord. 
18/08 y del Plan de Trabajo 2012 , aprobado por la SIGEN"; y 

CONSIDERANDO: 
El Informe de Auditoría N" 34/12 obrante a fojas 2/12; 

Por ello, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE : 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el Informe de Auditoría de fecha 10 de diciem
bre de 2012 , obrante a fojas 2/12 y que en fotocopia integra el cuerpo de la pre
sente, relativo a las actuaciones llevadas a cabo en la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, la Facultad de Ciencias Médicas, la Prosecretaría 
de Relaciones Internacionales y la Facultad de Matemática Astronomia y Física 
dentro del marco del Proyecto Convenios del Plan de Trabajo año 2012. 

ARTíCULO 2°._ Instruir a las dependencias auditadas para que tengan 
fiel observancia de cada una de las recomendaciones expuestas en los capítu
los especificas del referido informe. 

ARTíCULO 3°._ Encomendar a la Unidad de Auditoría Interna que, en 
caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Arr.. 2°, informe a la autoridad uni
versitaria tal situación. 

ARTíCULO 4°._ Comuniquese a las dependencias involucradas y pase 
para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Planificación y Gestión Insti
tucional. Cumplido, gírese a la Unidad de Auditoría Interna. 
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